
sE t/v

9
2 ¡
_Í- ¿

E

DIF
Sistema DIF Techaluta

Administración 2015.2018

En Techaluta de MonteneSro, Jal¡sco, siendo las 10:00 (diez) horas del lunes 15 de Agosto del 2016, se

reun¡eron en el salón de usos múlt¡ples del DIF Municipal de Techaluta de Montenegro, Jal¡sco (cita en la

calle Constituc¡ón número 15 de esta mun¡c¡pal¡dad de Techaluta de Montenegro, Jal¡sco) los func¡onar¡os

públ¡cos C. Mar¡o Vera Neri ; d¡rector de DIF Munic¡pal, C. Ed8ar Cortés Cortés; Titular de la Unidad de

Transparenc¡a y la C, . Elda G¡sela Cortés Cortés en su carácter de Pres¡denta de DIF Mun¡c¡pal de Techaluta

de Montenegro Jal¡sco a efecto de integrar el "Comité de Clas¡f¡cación de ¡nformac¡ón Pública" de esta

Dependenc¡a al tenor de los s¡gu¡ente

CONSIDERANDOS

l.- Que el pasado 08 de Agosto de 2013, fue publlcada en el diario Oficial "El Estado de Jal¡sco" el decreto

número 24450/ü/13, emitida por el H. Congreso del Estado, a través del cual se exp¡de la Ley de

Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públlca del Estado de Jal¡sco y sus Municlp¡os (en lo suces¡vo "Ley

de Trañsparencla"), además de reformar y adicionar diversos artículos de los Códigos Penal y Electoral y de

Part¡c¡pación c¡udadana asf como la Ley de Responsab¡l¡dades de los Servidores Públicos, todos ellos

ordenamientos del Estado de Jalisco.

ll.- Que el artículo 24, punto 1, fracc¡ón xll de la "tey de Transparenc¡a", ¡ncluye como sujetos obligados a

los DIF Municipales promoviendo la cultura de la transparencia, pero de igual forma la protección de la

¡nformac¡ón confidencial que obre en su poder tal es el caso de los datos personales de los traba.iadores y

servidores públicos del DIF Municipal .

PRIMERO.-El dfa 01 de Agosto del 2016 se deslgná como T¡tular de la Un¡dad de Transparenc¡a del D¡F

Mun¡c¡pal de Techaluta de Montenegro al C. Edgar Cortés Cortés, el cual no desempeña ningún otro cargo
en esta dependencia.

SEGUNDO.- Con final¡dad de llevar a cabo la clasificación de Ia información públ¡ca que obra en poder de
este DIF Mun¡cipal, determ¡nándola como de libre acceso o protegida según corresponda, se const¡tuye en
este acto €l "com¡té de clas¡flcaclón de lnformaclón públ¡ca del DIF Mun¡c¡pal de Techaluta de
Montenetro, Jallsco "quedando de la s¡guiente manera:

a.sra. Elda G¡sela cortés conés, Pres¡denta del DIF Mun¡c¡pal de Techaluta de Montenegro Jalisco qu¡en
fungira como "presidenta" de este cuerpo coregiado , en cumplim¡ento a lo ordenado por ér articuro 28
punto 1 , fracción I de la ,, Ley de Transparencia"

B. C. Már¡o Vera Nerl , en su carácter de D¡rector de OIF
quien fung¡rá contralor del comité.

Municipal de Techaluta de Montenegro Jalisco

constitución No. 1s rer. (322) 424 so61 Techaruta de Montenegro, Jarisco c.p. 49230
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lll.- Que la "Ley de Transparenc¡a" estilura en su artículo 25, punto 1, fracción ll,la obl¡gación de const¡tu¡r

su "com¡té de clasificación de información pública" con la ¡nte&ación contemplada en el artículo 28 del

prop¡o ordenam¡ento letal en c¡ta;
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C.C. Edgar Cortés Cortés, mismo que al haber sido designado como T¡tular de la Unidad de Transparencia del

DIF Munic¡pal de Techaluta de Montenegro Jal¡sco fung¡rá también como "Secretario" de este cole8iado,

en cumpl¡miento a lo ordenado por el artículo 28, punto 1, fracción ll de la "Ley de fransparencia"

El quórum legal requerido para ambos tipos de sesiones será de dos integrantes donde uno de ellos debe ser

el "Pres¡dente".

CUARTO.- El comité tomará sus dec¡s¡ones por mayoría de votos y deberá a través de su Secretar¡o, dejar

constancia escrita de todas sus sesiones, aclarando que la totalidad de sus ¡ntegrantes contaran con voz y

voto, pero el Presidente tendrá el voto de calidad en caso de empate. Es así como s¡endo las 12:00 horas del

día 15 de A8osto del 2016 , se c¡erra la presente acta previa lectura que de la misma realizan los

comparecientes, los cuales la ratif¡can en todas sus partes f¡rmando al margen y al calce para su constanc¡a y

efectos legales correspond¡ente.

A TENTAME

PUBTICA DEt DIF MUN A DE MONTENE6RO.

TITUlAR DE I.A UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIO DEI COMlTÉ DE CTASIFICACIÓN DE

INFORMACION PÚBTICA DEt OIF MUNICIPA TECHALUTA DE TONTENEGRO JALISCO.

IO VERA NERI

DIRECTOR DE DIF MUNICIPAI Y CONTRALOR DEt COMITÉ DE CTACIFICAC¡ON DE INFOR

DEt DIF MUNICIPA! DE TECHAIUTA DE MONTENEGRO JATISCO.
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constitución No. 1s ret. (312) 424 s061 Techaluta de Montenegro, Jal¡sco c.p.4g23o

TERCERO.- D¡cho Com¡té sesionará de manera ordinar¡a una ve2 cada cuatro meses de conformidad con lo

prev¡sto por el artículo 29, punto 1 de la "Ley de lnformac¡ón Públ¡ce", y extraord¡nar¡amente cada que asi

lo amerite los casos que deban someterse a su cons¡deración, previa convocatoria expedida por su

presidente y not¡f¡cada al resto de los ¡ntegrantes con 5 días hábiles de ant¡c¡pac¡ón a la fecha en que

pretendan celebrar tales sesiones.

Sra. ELDA GISEIA CORTES CORTES

pREStDENTA DEt DtF MUNtctpAt y pREStoENTA oEt coMtrÉ DE crAsTFrcActoN DE tNFoRMActoN

C.EDGAR CORTES CORTES


